
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 10/12/2021, de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, por la que se convocan las 
ayudas destinadas a la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista de Castilla-La Mancha ante la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, para el ejercicio 2021. Extracto BDNS (Identif.): 599912. [2021/13203]

Extracto de la Resolución de 10/12/2021, por la que se convocan las ayudas destinadas a la recuperación y fortalecimiento 
del comercio minorista de Castilla-La Mancha ante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para el ejercicio 2021.

BDNS (Identif.): 599912.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/599912)

Primero. Objeto y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a la recuperación y fortalecimiento del comercio 
minorista de Castilla-La Mancha ante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para el ejercicio 2021, con la 
finalidad de promocionar, reactivar y potenciar la actividad comercial minorista de nuestra región, consolidar el tejido 
empresarial existente, estimular el empleo en el sector e incrementar su competitividad y rentabilidad.

Segundo. Bases reguladoras.

La presente convocatoria trae causa de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la recuperación y fortalecimiento 
del comercio minorista de Castilla-La Mancha ante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (D.O.C.M. nº 234, de 
19/11/2020).

Tercero. Líneas de ayuda y cuantía de la subvención.

1. Las líneas de ayuda subvencionables al amparo de la presente convocatoria son las siguientes:

a) Línea para la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista: Esta línea tiene por objeto la realización de 
proyectos que refuercen la seguridad del establecimiento comercial minorista en la lucha contra el COVID-19, la 
incorporación de nuevas tecnologías al comercio minorista, destinadas a la mejora de la gestión empresarial, así como 
el fomento de la presencia en internet a través del comercio electrónico, y apoyar al comerciante en la mejora de su 
imagen comercial, de manera que les produzcan un valor añadido y mejoren su competitividad.
b) Línea para la promoción del comercio minorista. Esta línea tiene por objeto incentivar a las asociaciones de comerciantes 
y federaciones de las mismas para coordinar las diversas actividades conjuntas de los establecimientos comerciales 
minoristas, con la finalidad de que éstos reactiven o afiancen su actividad comercial y ofrezcan a los ciudadanos una 
oferta comercial continuada, plural, especializada y competitiva.

2. Son actuaciones subvencionables las que se recogen en los artículos 13.1 y 16.1 de la Orden 177/2020, de 2 de 
noviembre.

3. La cuantía de la subvención que podrá concederse para ambas líneas no superará el 70% del gasto que se considere 
subvencionable.

La cuantía de la ayuda que resulte conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior se incrementará en un 20 por ciento, 
cuando el proyecto se localice en alguna de las siguientes zonas:

1º. En los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento 
de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 2014-
2020, o en aquellos municipios que, en su caso, se determine en posteriores periodos de programación.
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2º. En los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de 
noviembre, de Estímul o Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha, y que han sido establecidas en 
el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha.

Si un mismo municipio se encuentra en ambos casos el incremento señalado se aplicará por una sola vez.

Cuarto. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas:

a) En la línea para la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista: las personas físicas o jurídicas, incluidas 
las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de entidad carente de personalidad jurídica, 
que desarrollen una actividad comercial minorista incluida en alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas recogidos en el anexo de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre.
No podrán ser beneficiarias de esta línea las asociaciones de comerciantes y federaciones de las mismas previstas 
en la letra b).
b) En la línea para la promoción del comercio minorista: las asociaciones de comerciantes y federaciones de las 
mismas cuyos asociad os sean personas físicas o jurídicas, incluidas las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o de entidad carente de personalidad jurídica, que desarrollen una actividad comercial 
minorista incluida en alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas recogidos en el anexo de la 
Orden 177/2020, de 2 de noviembre.

Quinto. Financiación.

Las subvenciones que se convocan al amparo de la presente resolución se financiarán con fondos propios, 
destinándose un importe total de 1.108.000,00 euros, con cargo al presupuesto del ejercicio 2022 de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, teniendo en cuenta que, al tramitarse de manera anticipada, queda condicionada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2022. Dicho importe será contabilizado en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias, con la siguiente distribución:

a) Línea para la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista:
G/751E/47000: 1.000,00 euros.
G/751E/77000: 800.000,00 euros.
b) Línea para la promoción del comercio minorista:
G/751E/48000: 7.000,00 euros
G/751E/78000: 300.000,00 euros.

Sexto. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General competente en materia de comercio, de forma telemática con 
firma electrónica, a través del formulario normalizado que figura como anexo I de la presente resolución, incluido en la 
sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha (https://www.jccm.es).

2. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 10 de diciembre de 2021
La Directora General de Turismo, Comercio y Artesanía

ANA ISABEL FERNÁNDEZ SAMPER

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 2021

El artículo 23 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla- La Mancha, en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, modificado por Decreto 49/2018, de 10 
de julio, establece que el procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente. 

Con fecha 19 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 234, la Orden 
177/2020, de 2 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las 
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bases reguladoras de las ayudas destinadas a la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista de Castilla-
La Mancha ante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El procedimiento de concesión de las subvenciones que se convocan al amparo de la presente resolución se tramitará 
en régimen de concurrencia competitiva, con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos destinados a tal fin.
 
En virtud de lo dispuesto en la disposición final primera de la citada Orden 177/2020, de 2 de noviembre, que 
faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de comercio para la realización de las 
correspondientes convocatorias, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 12 del Decreto 79/2019, de 
16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados 
en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y de acuerdo con el resto de normativa de aplicación general, 
dispongo la aprobación de la siguiente convocatoria.

Primera. Objeto y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a la recuperación y fortalecimiento del 
comercio minorista de Castilla-La Mancha ante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para el ejercicio 2021, 
con la finalidad de promocionar, reactivar y potenciar la actividad comercial minorista de nuestra región, consolidar el 
tejido empresarial existente, estimular el empleo en el sector e incrementar su competitividad y rentabilidad.

Segunda. Régimen jurídico.

1. Esta convocatoria, además de por lo dispuesto en la Orden 177/2020, de 2 de noviembre, de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la 
recuperación y fortalecimiento del comercio minorista de Castilla-La Mancha ante la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 (D.O.C.M. nº 234, de 19/11/2020), se regirá por los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo en materia 
de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 

2. Las ayudas concedidas en el marco de esta convocatoria tienen el carácter de ayudas de mínimis, rigiéndose por el 
Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. A este respecto, el artículo 3.2 del 
citado Reglamento (UE) nº 1407/2013, dispone que el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un Estado 
miembro a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. En 
caso de superar esta cantidad, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el citado límite, 
así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Tercera. Líneas de ayuda y requisitos de las actuaciones subvencionables.

1. Las líneas de ayuda subvencionables al amparo de la presente convocatoria son las siguientes:

a) Línea para la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista: Esta línea tiene por objeto la realización de 
proyectos que refuercen la seguridad del establecimiento comercial minorista en la lucha contra el COVID-19, la 
incorporación de nuevas tecnologías al comercio minorista, destinadas a la mejora de la gestión empresarial, así 
como el fomento de la presencia en internet a través del comercio electrónico, y apoyar al comerciante en la mejora 
de su imagen comercial, de manera que les produzcan un valor añadido y mejoren su competitividad.
b) Línea para la promoción del comercio minorista. Esta línea tiene por objeto incentivar a las asociaciones de 
comerciantes y federaciones de las mismas para coordinar las diversas actividades conjuntas de los establecimientos 
comerciales minoristas, con la finalidad de que éstos reactiven o afiancen su actividad comercial y ofrezcan a los 
ciudadanos una oferta comercial continuada, plural, especializada y competitiva.

2. Los requisitos que deben reunir las actuaciones subvencionables son los siguientes:

a) Que se realicen dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) Que no se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. Se considerarán iniciadas las 
actuaciones cuando exista cualquier compromiso en firme de adquisición de bienes o prestación de servicios que 
afecte al proyecto, o cuando se emitan facturas o se realicen pagos.
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c) Que el importe total de gasto de las actuaciones, IVA excluido, no sea inferior a 1.000 euros ni superior a 10.000 
euros.

Cuarta. Gastos y actuaciones subvencionables.

1. Son gastos subvencionables los costes reales, efectivamente realizados, que respondan de manera indubitada 
a la naturaleza de las actuaciones subvencionadas, específicamente previstas para cada línea en los artículos 13 
y 16, respectivamente, de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre, resulten estrictamente necesarios, se realicen 
dentro del periodo comprendido entre la fecha de presentación de la solicitud y el último día del plazo de ejecución 
determinado en la resolución individual de concesión y hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Podrán ser objeto de subvención los gastos generados por la realización de las actuaciones subvencionables 
recogidas en el artículo 13.1 de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre, para la línea para la recuperación y 
fortalecimiento del comercio minorista, y las contempladas en el artículo 16.1 de la citada orden, respecto a la línea 
para la promoción del comercio minorista.

3. Para las dos líneas de ayuda, no se consideran gastos subvencionables los recogidos en los apartados segundo 
y tercero del artículo 8 de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre. Asimismo, y de forma específica para cada línea 
de ayuda, no serán subvencionables los gastos relacionados en el artículo 13.2 de la Orden 177/2020, de 2 de 
noviembre, para la línea para la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista, y los relacionados en el 
artículo 16.2 de la citada orden, respecto a la línea para la promoción del comercio minorista.

Quinta. Beneficiarios, requisitos y obligaciones.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas:

a) En la línea para la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista: las personas físicas o jurídicas, incluidas 
las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de entidad carente de personalidad jurídica, 
que desarrollen una actividad comercial minorista incluida en alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas recogidos en el anexo de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre.
No podrán ser beneficiarias de esta línea las asociaciones de comerciantes y federaciones de las mismas previstas 
en la letra b). 
b) En la línea para la promoción del comercio minorista: las asociaciones de comerciantes y federaciones de las 
mismas cuyos asociados sean personas físicas o jurídicas, incluidas las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o de entidad carente de personalidad jurídica, que desarrollen una actividad comercial 
minorista incluida en alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas recogidos en el anexo de la 
Orden 177/2020, de 2 de noviembre.

2. Para acceder a la condición de beneficiario, los solicitantes deberán cumplir los requisitos previstos en el artículo 
5 de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre.

3. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones previstas en el artículo 6 de la citada orden.

Sexta. Duración de los proyectos y cuantía de la subvención.

1. El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables tendrá una duración máxima de cuatro meses, a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión. 

La resolución individual de concesión determinará, sin superar la duración máxima indicada en el párrafo anterior, el 
plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables, en atención a la naturaleza y características del proyecto y 
en función de lo solicitado por el interesado.

2. La cuantía de la subvención que podrá concederse para ambas líneas no superará el 70% del gasto que se 
considere subvencionable.
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La cuantía de la ayuda que resulte conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior se incrementará en un 20 por 
ciento, cuando el proyecto se localice en alguna de las siguientes zonas:

1º. En los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el 
procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de 
programación 2014-2020, o en aquellos municipios que, en su caso, se determine en posteriores periodos de 
programación.
2º. En los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de 
noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha, y que han sido establecidas en 
el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha.

Si un mismo municipio se encuentra en ambos casos el incremento señalado se aplicará por una sola vez.

Séptima. Financiación.

1. Las subvenciones que se convocan al amparo de la presente resolución se financiarán con fondos propios, 
destinándose un importe total de 1.108.000,00 euros, con cargo al presupuesto del ejercicio 2022 de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, teniendo en cuenta que, al tramitarse de manera anticipada, queda condicionada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2022. Dicho importe será contabilizado en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias, con la siguiente distribución:

a) Línea para la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista:
G/751E/47000: 1.000,00 euros.
G/751E/77000: 800.000,00 euros.
b) Línea para la promoción del comercio minorista:
G/751E/48000: 7.000,00 euros
G/751E/78000: 300.000,00 euros.

2. La distribución de la cuantía total máxima de los créditos presupuestarios destinados a cada línea de ayudas tiene 
carácter estimado. Si la alteración de la distribución de los créditos afectara al importe global estimado de alguna 
de las líneas convocadas, habrán de publicarse los nuevos importes y su distribución, previamente a la resolución 
de concesión.

3. La cuantía total máxima establecida en la presente convocatoria podrá incrementarse con una cuantía adicional 
de hasta el 100 % del importe total, cuando, como consecuencia de haberse presentado solicitudes, dictado 
resoluciones, reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores, por importe inferior al 
gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado evacuado por el órgano designado para la instrucción 
del procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a 
aquellos cuya transferencia pueda ser acordada por la persona titular de la consejería, de acuerdo con el artículo 
57.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, 
de 19 de noviembre, se produzca un aumento del crédito disponible antes de la concesión de las ayudas reguladas 
por la presente resolución, sin necesidad de nueva convocatoria y sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda.

Una vez se declare la disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía adicional se tramitará el correspondiente 
expediente de gasto por el importe declarado disponible.

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad a la resolución de 
concesión y sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo.

4. El crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguna de las entidades beneficiarias, 
podrá ser utilizado por la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía para acordar, sin necesidad de una 
nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la entidad o entidades solicitantes siguientes a aquélla, en 
orden a su puntuación.
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Octava. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la presente resolución se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas a partir de la aplicación de los criterios de valoración recogidos en el Capítulo II de la Orden 
177/2020, de 2 de noviembre y el resuelvo décimo de la presente resolución y adjudicar, con el límite del crédito 
fijado en la convocatoria correspondiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en la fase de evaluación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 y siguientes del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero.

Novena. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General competente en materia de comercio, de forma telemática 
con firma electrónica, a través del formulario normalizado que figura como anexo I, incluido en la sede electrónica de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta 
forma, los documentos a aportar podrán ser digitalizados y presentados junto con la solicitud como archivos anexos 
a la misma. No se admitirán a trámite las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado.

2. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. No serán admitidas a trámite las 
solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, previa resolución dictada 
en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Sólo se admitirá una única solicitud por interesado. En caso de presentación de más de una solicitud, solamente 
será admitida la presentada en último lugar.

4. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario, se realizará mediante 
la cumplimentación y de conformidad con el anexo I, aportándose la documentación preceptiva que figura en el 
apartado “documentación” del mismo.

5. Una vez recibida la solicitud si ésta no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de 10 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Reglamento 21/2008, de 5 de febrero, con la indicación 
de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3 de la disposición undécima, todos los trámites relacionados con los 
expedientes de subvenciones se notificarán por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones 
telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para 
ello, en el momento de la solicitud, el interesado deberá estar dado de alta en la plataforma de notificaciones 
telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Décima. Criterios de valoración.

1. Con el fin de establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas, en relación con la línea para la 
recuperación y fortalecimiento del comercio minorista, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración, 
recogidos en el artículo 14 de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre, con un máximo de 30 puntos:

a) Incidencia o impacto del proyecto en la recuperación y fortalecimiento de la actividad comercial minorista. Para 
valorar este criterio se tendrá en cuenta el número de actuaciones solicitadas. Se valorará hasta un máximo de 20 
puntos, con el siguiente desglose:
1º. Si solicita una actuación: 5 puntos.
2º. Si solicita dos actuaciones: 10 puntos.
3º. Si solicita tres actuaciones: 15 puntos.
4º. Si solicita cuatro o más actuaciones: 20 puntos.
b) Proyectos promovidos por una persona menor de 30 años, o mayor de 55 años, con discapacidad, o mujer. Se 
valorará hasta un máximo de 10 puntos, con el siguiente desglose:
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1º. Si la persona reúne una condición: 3 puntos.
2º. Si la persona reúne dos condiciones: 5 puntos.
3º. Si la persona reúne tres condiciones: 10 puntos.

En el supuesto de que la entidad solicitante no sea una persona física, para la aplicación de este criterio se atenderá 
a la persona administradora de la misma.

Para determinar la condición referida a la edad de la persona que promueva el proyecto, se tomará como referencia 
la fecha de publicación de la convocatoria.

2. Con el fin de establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas, en relación con la línea para 
la promoción del comercio minorista, se tendrán en cuenta los criterios de valoración siguientes, recogidos en el 
artículo 17 de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre, con un máximo de 40 puntos: 

a) Número de asociados participantes en el proyecto subvencionable. Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, 
con el siguiente desglose:
1º. De 10 a 20 asociados: 5 puntos.
2º. De más de 20 hasta 30 asociados: 10 puntos.
3º. De más de 30 hasta 40 asociados: 15 puntos.
4º. Más de 40 asociados: 20 puntos.
b) Incidencia o impacto del proyecto en la promoción del comercio minorista. Para valorar este criterio se tendrá 
en cuenta el número de actuaciones solicitadas. Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, con el siguiente 
desglose:
1º. Si solicita una actuación: 5 puntos.
2º. Si solicita dos actuaciones: 10 puntos.
3º. Si solicita tres actuaciones: 15 puntos.
4º. Si solicita cuatro o más actuaciones: 20 puntos.

3. En caso de empate en las puntuaciones obtenidas como consecuencia de la aplicación de los criterios objetivos 
de valoración anteriormente regulados, se procederá a su priorización de acuerdo con el orden de presentación de 
solicitudes.

Undécima. Órganos competentes para instruir y resolver los procedimientos.

1. La instrucción y la resolución del procedimiento de concesión se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto 
en el Capítulo III de la Orden 177/2020, de 2 de noviembre.

2. La instrucción del procedimiento administrativo corresponderá al servicio con funciones en materia de comercio 
de la Dirección General competente en dicha materia.

3. La propuesta de resolución provisional emitida por el órgano instructor se publicará en el tablón de anuncios 
electrónico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, incluido en la sede 
electrónica, https://www.jccm.es, surtiendo todos los efectos de notificación practicada según lo dispuesto 
en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concediendo un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones.

4. Corresponde a la persona titular de la Dirección General competente en materia de comercio la resolución del 
procedimiento de concesión, que se notificará individualmente a los interesados por medios electrónicos, a través de 
la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de tres meses, a contar desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la concesión 
de la subvención. 

6. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de comercio, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Duodécima. Justificación y pago de la subvención.

1. El plazo de justificación se establece en 20 días a partir de la fecha de finalización del plazo de ejecución, que se 
concretará en la resolución de concesión.

2. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce la adecuada justificación de 
la subvención, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión, en la orden 
de bases y demás normativa aplicable, se procederá al abono de la subvención mediante un pago único.

3. La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Orden 177/2020, de 2 de 
noviembre, en la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, que se presentará ante 
la Dirección General competente en materia de comercio, de forma telemática con firma electrónica, a través del 
formulario normalizado que se incorpora como anexo II, que se incluirá en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta forma, los 
documentos a aportar podrán ser digitalizados y presentados como archivos anexos.

4. Las subvenciones contempladas en la presente convocatoria se podrán abonar de forma anticipada hasta un 50% 
de la subvención concedida. El anticipo se realizará previa solicitud del beneficiario realizada en el plazo de 10 días 
a partir de la notificación de la resolución de concesión, que se presentará ante la Dirección General competente en 
materia de comercio, de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario normalizado que se incorpora 
como anexo IV, que se incluirá en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha (https://www.jccm.es). 

Cumplida en tiempo y forma la solicitud de anticipo, el órgano concedente dictará resolución en el plazo de un 
mes desde la fecha de presentación de la citada solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, legitima a los beneficiarios para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud 

5. En ningún caso se procederá al abono anticipado de cantidad alguna cuando las actuaciones subvencionadas se 
hubieran iniciado o completado con anterioridad a dictarse la resolución de concesión.

6. No será necesaria la aportación de avales o garantías por los pagos anticipados.

7. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el párrafo 
tercero del artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Decimotercera. Deber de comunicación en diversos supuestos.

1. En los supuestos de variación en la forma jurídica del beneficiario, cambio de titularidad del mismo, fusiones, 
escisiones, absorciones, segregaciones, división de negocios, transformación social contemplada en la legislación 
mercantil o sucesión empresarial, la entidad beneficiaria o solicitante en su caso, deberá comunicar tal circunstancia 
a la Dirección General competente en materia de comercio, en un plazo no superior a 30 días a contar desde la fecha 
en que se produzca aquella, acompañando la documentación correspondiente acreditativa de dicha circunstancia.

2. En aquellos casos recogidos en el apartado anterior, que supongan un cambio en la titularidad del beneficiario o 
solicitante de la ayuda, podrá optarse por:

a) Proceder al reintegro o pérdida del derecho al cobro de la ayuda percibida incrementada con los intereses de 
demora devengados o, en su caso, desistir de la solicitud presentada.
b) Acreditar la subrogación del empresario cesionario en las obligaciones derivadas de la subvención. Para ello deberá 
presentar el formulario de comunicación de la sucesión, que se adjunta como anexo III, y al que se acompañará la 
documentación que se indica en el mismo.

3. Cumplida en tiempo y forma la comunicación, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la misma, 
se dictará por la Dirección General competente en materia de comercio, resolución admitiendo o denegando la 
subrogación.
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4. En los casos en que se deniegue la subrogación o se constate el incumplimiento por el beneficiario de la obligación 
de comunicación y de acreditación documental, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, o en su 
caso, de pérdida del derecho al cobro.

Decimocuarta. Publicidad de las subvenciones concedidas. 

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoquinta. Devolución a iniciativa del perceptor. 

1. El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su 
causa, sin previo requerimiento por parte de la Dirección General competente en materia de comercio, deberá 
realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección http://
tributos.jccm.es.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
beneficiario, procediendo a su requerimiento.

Decimosexta. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente resolución, 
quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos. 

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Decimoséptima. Recurso procedente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de comercio en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la misma en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoctava. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Toledo, 10 de diciembre de 2021
La Directora General de Turismo, Comercio y Artesanía

ANA ISABEL FERNÁNDEZ SAMPER
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